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A través de la
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Sistema Electrónico de
información de

Honduras

La Secretaría de Asuntos de la Mujer es
una de las muchas Instituciones Obligadas
que debe proporcionar información a toda

persona que la solicite.

 La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP) destaca
En el CAPÍTULO IV el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública, en su artículo establece:
 

 ART. 20 - SOLICITUD. ➕
La solicitud de acceso a la información pública deberá presentarse por
escrito o por medios electrónicos, indicándose con claridad los detalles

específicos de la información solicitada, sin motivación ni formalidad
alguna. Esta disposición no facultará al solicitante para copiar total o

parcialmente las bases de datos.  

PUEDES PRESENTAR TU SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE 3 FORMAS:

 

VALERIA SOFÍA VELÁSQUEZ
OFICIAL DE TRANSPARENCIA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
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https://emojiterra.com/heavy-plus-sign/
http://semujer.gob.hn/

